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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00283

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) XUE |

WEILE portador(a) de PASAPORTE £E11528898 de nacionalidad CHINA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), |

domictliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A HILONG ENERGY LIMITED en calidad de APODERADO(A); quien(es)

declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede SUPERINTENDECIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y

SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTANJERAS,es(son) suya(s), la(s) misma(s)

que Usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doyfe. La presentediligencia se realiza en ejercicio de la atritución que me confiere el numeral

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 3 DE

FEBREROCEL2017, (17:28).
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HILONG ENERGY LIMITED
(Registro Número 1254283)

(Empresa constituida bajo la Ordenanza de Compañias (capítulo 32 de las Leyes de Hong Kong)

PODER ESPECIAL

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO HACEMOS CONOCER AL PÚBLICO que Hilong Energy
Limited, una compañía debidamente incorporada y existente bajo las Leyes de Hong Kong, la

misma que tiene registrada su oficina en la suite 3206, Torre Uno, Times Square, 1 Calle

Matheson, Causeway Bay, Hong Kong (en adelante la Compañía), por medio de la presente

otorga poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del:

Sr. XUE WEILE

Ciudadano Chino, residente en el Ecuador, portador del pasaporte número E11528898 para

que sea el Apoderado Especial de la Compañía y en especial para que actúe en representación

de ta mismapara

Actuar a nombre y en representación de la Compañía como Apoderado Especial en la

República del Ecuador, para firmar y contestar demandas a nombre de la poderdante, por

obligaciones adquiridas en su capacidad de Socio de la compañía HILONG OIL SERVICE 8:

ENGINEERING ECUADORCIA. LTDA.

Este poder se emite con el fin de cumplir con las leyes y reglamentos de la República del

Ecuador y permanecerá en vigor desde el 01 de septiembre de 2015 hasta el 31 de diciembre

de 2017, a menos que cualquiera de las siguientes condiciones ocurran primero: 1) Que la

persona que ha sido designada Apoderada Especial se retire de la Compañía, 2) Que la

Compañía revoque el Poder;y, 3) Cuando la Compañía otorgue un nuevo poderespecial a otra

persona para que sustituya en todo o en parte a este apoderado ejerciendo susatribuciones y

facultades.

Firma del Director: (FIRMA ILEGIBLE)

Nombre: Zhang Jun
Pasaporte No.: E22387217
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